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Autorizar la lDstaIaclón de la Unce IlOllcItada y declarar la
utllldad pública de la mlsma a los efectos de la impOSición de
la servld:umbre de paso en los condiciones, alcance y IlmIta.
cIoIlt!l!l que eetableee el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Cád1z, 22 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial, Mi
guel A. de Mler.-25-D.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza 1/ se 'declara ~
utUidad· púbUca la linea elé<1trlca de alta tensión
que Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentariós en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a lnBtancIa de .Unlón
Eléctrica -efla, S. A.». con cIomlcIIIo llOCIaI en Madrid,
eaIIe Velázqu.... número 157. y re__ en Ciudad Real,
calle Cardenal MonesciJlo. número 1. soDcttando autorización
para la lnstaIaclón Y declaración de utllldad pública a los
efectos ele la Impos\clón de servidumbre de paso de la Unea
eléctrica cuyea caracterlstlca. técnlcaa prlnclpiales son lea si·
IUlenteB: .

Una Unea eléctrlca aérea, trifáslca, a 15 KV.• que circun
vale la caDltal de Ciudad Real, de 7.370 metros de lOngitud,
lIIendo el ilItImo tramo de esta Unce de 473 metros en sub
~~ ,que ,discurre por zone. urban'zs4a 'Tendrá su ori
IOU en la 8uIlest&eIÓI! '«Santo Ter_ yflnalizará en la sub
_ «Nuestra 8efiOra del Carmen».

Esta une. sustltuirA a la actual de 5 KV. de e1l'cunvalación,
aonstrulcIa en el afio 1943.

Esta Delégaeión Provinc1a1. en cumpUmlento de lo dispuesto
en los DectetQs 261711966 y 2619/1966. de 30 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de novlembre de 1939. Reglamento de Llneaa de Alta
Tenel6n, de 23 de n_e de 1966. y en la Orden mlnleterial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorlzar el establecimiento de la Unea eléctrIca solicItada
~ la utllldad pública de la mIana a los efectos de la

cI6n de la servldumbre de paso en los condiciones, al
cance y _es que estableee el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619!l966.

Ciudad Real. 26 de dIciembre de 1969.-EI Delegado provln·
cIaI, P. D., el IngenIero Jefe de la Sección de IndustrIa, Alberto
O6IIa>do GaIIegos.-l&-D.

R.ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autortea 'JI declara la utfUdad
pública en concreto dé la instalación eléctrica que
.. cita. .

Cumplidos 108 trámites reglamentariosestablec1dos en 108
Decretos 2617 Y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
DelegaCIón Provlncial a lnBtancla de la _presa «HIjos de José
BaasoIB, S. A.». con dQInlclllo en Olot. eaIIe Gerona. 2. solici·
tando autorlzaelón para la Instalación y declaración de utlll·
dad pública a los efectos de la impos\clón de servidumbre
de paso de 1& Unea eléctrica cuyas caracter1sticas técnicas prin
elpaIes son las sigulentes:

Origen de, la linea: Linea general de Olot-Bafiolasa 25 KV.
F1nal de la misma: En la E. T. Granja Callis.
~o munlclptil: ArgeIaguer.
Tenslón de servlclo: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica, aérea de Wl 8010 circuito.
Longltud en kilómetro.: 0,284.
Conductor: Alaminio-acero de 43.05 mUúnetros cuadrados de-..Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cwnplinüento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO'
1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mentó de Llne.. Eléetrlcaa de Alta TensIón, de 26 de noviem
bre de 1968, y _ones TransformadorllB, de 23 de febrero de
1949, ha resuelto: •

Autorlzar la lnBtaIaclón de la Unea sollcltada y Declarar la
utllldad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servldumbre de.paso en lea condlciones, alcance y limItacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decretó 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en pIaso no euperlar
a quince dlas a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 22 de diciembre de 1969.-El Delegado. provincial,
Fernando DI.. Vega.-17l1-C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
ve por la que se aut~ adminfstraUvamen'te 11
se declara en concreto la utiUdad pública· de la1_ que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
GOado ea .. Delegación Prov1ncial a instancia de «Eléctrica

Tentudia, S. A.)}, con domicilio social en Sevilla. calle Pastor
Landei'o. 33, solicitando autorización para la instalaclón. y dec1a
ración de utilidad. pública a efectos de la imposición ele. servi
dumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristicas prin·
cipales son las siguientes:

Linea aérea .alta tensión a 15 KV de 13,683 Km.. de longitlid,
simple circuito (tres conductores). construida con cables de
a1uminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, cadenas de dos.
eleinentos 1503· Y apoyos metalicos, con origen en Almadén de
la Plata (Sevilla) y final en Santa Olalla del Cala (Huelva),
con objeto de tener mayor seguridad en el suministro de la.
zona y atender la cree.iente demanda por el incremento indus
trial del sector que atIende.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 1

1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento Técnico de Lineas Aérea~
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y en la orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de· la misma a los efectos de la imposición de
servldwnbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tac1ones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decrebo 2619/1966.

Huelva, 23 de diciembre de 1969.--'-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Carlos cer
dán MárQuez.-21-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
,'ida por la que se autoriza y declara la utmaaa
püblica de la insta.lación eléctrica que se cita.

Vist.o el expediente incoado en esta Delegación Prov1nclal
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri~r
zana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132.
en solicitud de autorización para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la dec1a~

ración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá·
mite.lJ reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966•.
de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto ·1175/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regla·
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, f"S1;a Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Einpresa la instalación de ~ linea
dI'" transporte de energía eléctrica con la E. T. que se' cita,
cuyas características principales son:

Origen de la línea: E. T. número 1.022 «(Amadeo Roig '1 Pe-
dro Ponth.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la linea: E. T. t;1úmero L174.
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 311 metros.
ApOYos: Postes de madera.
Referencia: D.-1,655.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposicióIi .de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y 11m1taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966.

LéTida, 14 de noviembre de 1969.-El Delegado provIncial ac
cidental, Eduardo Mías Navés.-256-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cwl de Ovie·
do por la que se autoriza y se declara la uttUtlact
pública en concreto de la instalación eléctrica qu.~

se cita.

Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S~ A,». con domicilio en Oviedo, plaza de
la GeSta, solicitando autorización y declaración de utilidad pú
bl~ca .a los efectos de la. imposición de servidumbre de paso
de la irtstalaci6n eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Red de energía eléctrica subterránea a 23 KV., en zona
urbana de Gijón, calle Dindurra y adYacentes, desde ~tro de
transformación de Ruiz Gómez a· centro de transfortnáclón de
Dindurra, ,cable armado, trifásico PIC, 12/20 KV., de 50, mili·
metros cuadrados de sección.

Centro de transformación «Dindurra», ti p o interior, de
400 KVA., relación de tensiones 10/0,380-0,220 KVA.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo ,dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1770/1967, de 22 de junio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. Reglamentó de Llneea Ell!ctrlcas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorlzar la lnstalaclón eléctrloa solicitada.
Declarar la utilidad DÚbUca de la misma a los efectos de la

imposición de la servIcfumbre de paso en las condicioDes, al·
cancey limitaciones que establece el Reglamento de 18 Ley 10.'
1966, aprobado por Decreto 261911966.


